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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 89.5.2.1. 04) 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE AMBATO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADM. 89157 DE 1 DE JUNIO DE 1989. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 7 de junio de 1989, ante el Notario Segundo 
del cantón Ambato, se ha otorgado la escritura pública 
de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de "IMPORTA 
DORA, EXPORTADORA, INMOBILIARIA IMEXIN C.LTDA.”; 

QUE el señor Germán Zurita Lara, en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la Compañía, con el patrocinio 
del Dr. Ernesto Sevilla C., ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presen 
tado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de esta 
Intendencia ha emitido los informes favorables N” SC.ICA. 
v1C.89-068 y SC.ICA.VIC.89-089 de Mayo 29 de 1989 y 

Junio 16 de 1989 respectivamente. 

QUE en ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N” ADM. 89074 de 29 de marzo de 1989, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) el Aumento de Capital 
de "IMPORTADORA, EXPORTADORA, INMOBILIA 

RIA IMEXIN C. LYDA.”, por la suma de UN MILLOM NOVECIENTOS 

MIL SUCRES 00/100 (8/1'900.000%,00), con lo que el capital 
social de la compañía asciende a la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS MIL SUCRES 00/100 (S5/2'200.000,00), dividido 
en  Ccuatrocientas cuarenta participaciones de cinco 
mil sucres cada una; y b) la Reforma de Estatutos constan 
tes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un Extracto de la referida 
escritura se publique por una vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad 
de Ambato. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
en este Despacho, 

arriGullo TERCERO.- DISPONER que el Notario Segundo 
: del cantón Ambato, a) tome nota al 
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margen de la matriz de la escritura plíblica. <que se 
qn” ápruéba, del contenido de la presente Resolución y 
e siente rarón de. ebta anotáción eñ Tas “copias de dicha 

escritura y bl ante a naEgon. de la matria de la escritu 
ra pública de e 1981, mediante la cual       

    

se const yo> 1d >. ferencia, que se ha 
procedido. ame róe sapitei dy Téformar- los estatutos, 
mediante es EDS páÑiTCA que se aprueba Dora preñente 
Resolución y "sÍente E Ta a46n de. es "anotación. 
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ARTICULO cuando io: protoma "que el “Íegist. 
Ger? daliedr)” Amatoi Anscriba la 

indicada escritura blica junto ¿gon 14 prégiente Resolu 
e ción, archive una copia de dicia ol ura; y devuelva 

las restantes con la razón de inspr ón, qe se ordena 
y, b) cumpla las demás prescripojómes" .dontenidas en 
la Ley de Registro y el Artículo 33 4el'"Código de Comer 
cio. 

r Mercantil 

A
 

r
u
a
 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA firmada en la Intendencia de Compa 
ñías de Ambato, a 21 JUN. 1989 / 

( Cee 
BR. CESAR TO VAZQUEZ 

INTEMDENTE DR COMPAÑJÁS DE AMBATO, ENCARGADO 

RAZON :s-En cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TER- 

CERO de la presente Resolución, procedí a sentar ra- 

imns/. zon al margen de la matriz de la escritura de 7 de 

39.06.21 

14.992-81 Junio de 1.989,el hecho de su aprobación;y,b).-Ano- 

- 46 al margen de la matriz de la escritura de 4 de 

Junio de 1.981,el hecho del aumento del capital y 

la reforma de los estatutos sociales;de todo lo 

cual diy fe.-Ambato,27 de Junio de 1.989. 
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Lactéá con 21 0% 3.2921 del Libro a; ortorio.-» DÍ cunplivicato a las" 

disvosición com: tante on ol Arte (2 de está nesozución.- Cunplí - 

con ló dispuesto on el rt. 39 del Céádic:o de Comercios Gieda archi 
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vada una copiaslas demás. £yorón dayuoltas.- Amento: Junto :31 de 1.989 
1 Registrador de la Pébpiednd y MercadtiB;o ¿0 

os EN LA L E a : ÓN 
_ o us pa       

       MR A A 7 , 

3 Borja 1 Elarlinez 

Registrador de. la-Propiedad a AN 

y Mersamgil,clel Cantón Ambas 
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